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11608 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver con-
curso para la provisión de una plaza de Catedrático
de Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de julio), que modifica el artículo 6, apartado octavo
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha dispuesto hacer pública la composición de
la Comisión que ha de resolver concurso para la provisión de
una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria, convocado por
Resolución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 23 de agosto) y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación según lo previsto en el artículo 1 del citado Real Decre-
to 1427/1986, ante el Rectorado de la Universidad de La Laguna,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La mencionada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, contados a partir de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La Laguna, 24 de mayo de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

ANEXO

Cuerpo: Catedráticos de Escuela Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERÍA»

(Concurso DF1321/CEU)

Comisión titular:

Presidente: Don Ramón Gracia Marco, Catedrático de la Uni-
versidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Pedro Abreu González, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Rafael Martínez Sierra, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba; don José Luis Álvarez Gómez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla, y don José
Manuel López Paz, Catedrático de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela.

Comisión suplente:

Presidente: Don Lluis Serra Majem, Catedrático de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocal Secretaria: Doña Marta Díaz Gómez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Pablo Salva Lacombe, Catedrático de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona; don Reinaldo R. Pamplona Gras,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Lleida,
y don José Flórez Lozano, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Oviedo.

11609 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se declara concluido el pro-
cedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Jaén, de fecha 24 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 8
de agosto), una plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad,
del área de conocimiento de «Estadística e Investigación Opera-
tiva», adscrita al Departamento de Estadística e Investigación Ope-
rativa, en virtud de concurso ordinario y no habiéndose formulado
propuesta por la Comisión correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza convocada de Catedrático de Universidad.

Jaén, 24 de mayo de 2001.—El Rector, Luis Parras Guijosa

11610 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas docentes.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
docentes que se relacionan en el anexo I, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.—Los concursos, en todos los extremos, se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de julio) y, en lo no previsto, por la legislación vigente
de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.—Las Comisiones nombradas para juzgar los concur-
sos están clasificadas a efectos económicos en la categoría primera
del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera.—La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente para cada una de ellas.

Cuarta.—Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea, o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y rati-
ficados por España, les sea aplicable la libre circulación de tra-
bajadores, en los términos en que la misma está definida en el
Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a su expensas. Este último beneficio
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros
Estados cuando así se prevea en los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder la edad
de jubilación.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

Quinta.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

A) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
tener el título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 4, apartado 1, letra c) del Real Decreto 1888/1984.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, tener el título de Doctor y cumplir las condiciones seña-
ladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25
de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, tener el título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, tener el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero
o cumplir las condiciones señaladas en el artículo 35, apartado 1
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Los requisitos académicos de titulación enumerados en los
apartados anteriores obtenidos en los Estados miembros de la
Unión Europea deberán estar acompañados de la Orden del Minis-
terio de Educación y Ciencia de reconocimiento del título expedido
en dichos Estados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de enero
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

En caso de que la titulación exigida para cada una de las plazas
se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la
correspondiente homologación en España, que se acreditará
mediante credencial expedida por la Subdirección General de Títu-
los, Convalidaciones y Homologaciones.

Sexta.—A esta convocatoria será de aplicación lo establecido
por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de noviembre de


